
VISION

Velar y garantizar el fiel cumplimiento de las políticas del Estado, a través de 
ejercer y defender la autonomía municipal conforme lo restablece la 
constitución  Política de la República y el código Municipal.

Visualizar impulsar permanentemente el desarrollo integral del municipio y 
resguardar su integridad territorial,  procurar el progreso el fortalecimiento de su 
patrimonio económico, la preservación de su patrimonio natural y cultural y 
sobre todo promover la participación efectiva, voluntaria y organizada de los 
habitantes, en la solución de sus problemas.

Cubrir las necesidades basicas del Municipio como son agua, carreteras, 
mercado, programas y proyectos que impulsen al Municipio a un mejor nivel de 
vida de todos.

MISION

Es una institución de derecho público, que busca alcanzar el bien común de 
todos los habitantes del municipio tanto  del área urbana, como de la rural, 
comprometiéndose a prestar y administrar los servicios públicos de la población
bajo su jurisdicción territorial, sin perseguir fines lucrativo

Por lo que la Municipalidad de San Miguel Siguila tiene como objetivo apoyar 
los planes de trabajo del Gobierno Central para dar cumplimiento a lo prioritario 
en relacion a necesidades de nuestro pueblo y de nuestras comunidades.

Por lo que el Concejo Municipal entre sus prioridades esta la creacion de los 
siguientes programas:

*MEJORAMIENTO DE LAS CONDICIONES DE SALUD Y MEDIO AMBIENTE
*RED VIAL
*FORTALECIMIENTO A LA EDUCACION
*FOMENTO AL DEPORTE Y LA CULTURA
*PLANIFICACION Y SUPERVISION DE OBRAS MUNICIPALES


